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D. JESÚS GARCÍA SORIANO, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el 

Ayuntamiento de Balazote, en nombre y representación del mismo y al amparo de lo 

establecido en los artículos 97.3 y 82.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 1986, eleva al Pleno 

de la Corporación para su debate la siguiente moción: 

 

 

MOCIÓN 

 

 El 30 de Marzo de 2000 se aprobó por el Pleno de este Ayuntamiento la firma de 

un convenio para la instalación de una estación base te telefonía móvil, en el 

suelo de propiedad municipal en el camino de la Ermita. En el mencionado 

contrato se recogía la posibilidad de denunciar el convenio por una de las partes. 

 

 Como en la zona próxima a la mencionada antena se está viendo poblada, y al no 

haber unas conclusiones científicas, ni sanitarias sobre las posibles 

consecuencias negativas que pudiera provocar en la salud de los vecinos, las 

radiaciones electromagnéticas de la referida antena.  

 

 

Es por lo que el Grupo Popular propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

1.- Que en base al principio de prevención, se proceda a denunciar el convenio de 

arrendamiento de instalación de estación de telefonía móvil mencionado, y se le inste a 

la  empresa a retirar la antena de telefonía móvil que tiene en el camino de la Ermita de 

nuestro pueblo. 

 

2.- Que se adopten las medidas oportunas para evitar la instalación de antenas de 

telefonía móvil dentro del casco urbano así como en inmediaciones del mismo. 

 

 

 

 

Balazote, 15 de Abril de 2008 

 

 

 

 

 

RECHAZADA POR LOS VOTOS EN CONTRA DEL PSOE 
 

 

 


